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Prorrogar por el plazo de. cinco años más, Lontados a par
tir del dla 14 de enero de 1972, 01 régimen dé ad¡y¡¡sión temporal
para ]a impo;:tación de garrofjn para la ()hi:'ención· de tres ti~

pos (standard, industrial y técnico) de gomas, exportables, a
partir de la ~emilla de garrofin, concedido a h\ finna «Hur
ben, Cia. Industrial y Comercial, S. A por Orden do este
Departamento de fecha 31 de diciembre de Hlna,

En la prórroga que por .8 prcscntú :'>,;;, aU10rizadcberán
continuar en vigor todas las do:más norm¿~5 esj¡jblecJdas en la
citada Orden de concesión.,

Lo que comunico a V. 1, pura su conn,;im ('ntu y ,;-,fcclos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 7 de marzo de 1973.--P D d Sl'bsec(i:lario de Co

mercia, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr- Director general de Exportación

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se con
cede a ..Industrial Textil Mun(,z. S. A-", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación el,e hilo de poliure-tano, por ,exportacio·
nes previamente realizadas, de ca/zonciHos caballe
ro y bragas señora.

ministerinl de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de ]963 (~Boietin üneJal elel .Estac'o~ del 16). Para estas ex por
t<"Kionesel plazo de un año para solicitar la importación comen~

zara a conUlrse desde la fecha de pubJícación de esta Orden
en el ~BQletin Oficial del Estado".

7." La col1cc:'.;ión caducará de rrwdo automático si en el
término de dos anos, contados <i part.ir de su publicación en el
~Bolclin Olidal del Estado", no se bubiere realizado ninguna ex·
portación al ampUTo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
pelencw, adoptara las medidas que cunsidere oportunflS res
pecte, a la. orroctu aplicación de] t'úginH~t1 de reposición que se
cono'de.

9." La Dirección Genera] de 12xportaóún podrú dictU,r las
no!'mas que estime adecundus: para el mejor desenvolvimiento
de ia presente concesión,

Lo que comunico él. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. L muchob &ÚOS

Madrid, 7 de 'marzo de 1973,--9 O. el Subsecretario de Co
mercio, Nemt>sio Fernúndez·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de EJ;por1i.~(i6n
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1&1,00 182,81

dól,u'C'. S, A,e

Cambio,; que cstt' In'iliíuto uplicarú a las operaciones qUl~

re<iik,= pi';' ,su pro(;ia cuenta dUl"üo\(! la semana de1'26 de m~lrzo

al 1 {;e t l;¡ il Ce 187:1. Ó'Hlvo liVíso '_,n contrario.

Hiiklc t'.:.ande (])
Bit-lete· p8queúo (2J

1 dólar c':lt"ladi0Cl.se
1 I'nU1C) fn:UIC(:S
1 JHna ebt.erlina (;jI ....
1 franco suizo

100 francos belgtl3
1 marco ni'~mán

tO,) Jiras Hallanas i4l
1 florín huJamlé3
l (:onlna sueca
1 corOLO danesa
1 COI'QnU noruega
1 marco linlnndes

lOO chelines austriacos
IDO ,"seudo::; portugueses
100 yens japoneses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

[;il!f:ie," ci}fre¡:,púndie,i¡eS [1 Ia.~ ([iviAh'
c;l{¡;~'vrtiZ,iLS ul1n!lli(ias (t c0lizn'..'iol1
en d n)e:rcü(/O e.~paiwf:

Billetes de Banco extranjeros

Otrus biiH;)es:

1 dLrham
100 franc"os l' A

1 crUl::C in.
1 peso mOjicano
1 peso :o.lolnbia~lO

1 peso uruguayo
] sol pcructno .
j bolívar
1 peso ai.-Jj('ntino nuevo (51

100 dracmas griegos

(1) Esta t:.¡t.iZ¡lCión os ap)icublc pl1l"a in", billetes de 10 dólares U. S. A,
f denumitHli.iuncs ~t1periores.

.2) Es", totilud(Jfl es aplicable P!ll'<~ )osbillútes de 1, 2 Y' 5 dóla
res \J. S, A.

(3) F":,,wtizadón es, hmbiim apliwb.Jc a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
lO iíbn¡s lr!amlp3us omrtidos PUl' el Central Bank ot lreland.

(41 Cmnbios npJkables para hiUetes de denominaciones de llasta
1O,OOú lira,';. Oued"l excluida 1<1 compra de b¡Jktes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) t'n P"';(1 argentino nuevo equivale a lOü pesos argentinos antiguos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex,
pediente promovido a instancia de la Empr::sa ... induStrial Tex.til
Munoz, S. A,., solicitando el ,'égimen de reposicióllpara ia im·
portación d(;'! hHo de polim'etano, por exportadones previamente
re~Hzadas, de calzoncillos para caballero .v b-ragas paniseiiora,

Fste Ministerio, conformándose a' lo informado y pr-oouesto
por la Dírección General de Ex¡: ortadón, harc5uelto:

1.0 Conceder a la firma "Industrial T-eX1H ~Annoz.S. k~, con
domicilio en avenida José Antonio, 721, Batu,J.ü-na, 13, el nj
gimen de reposición para la importació'1 i;;OH í'ranquicia aran
celaria de hilo de poliuretano ·P. A. 5LOl.A.4.aJ. empelados el1
la fahricación de calzoncillos par-El. taba,Hero y bragas para se
lora (P. A. 60.04.AJ, previamente cxportfldo~.

2:' A efectos contables, ~e establece qh~

Por cada cien kilogramos detos de hito dú pO}¡,Ht'1nJ\O ('un·
tenidos en los artículos exportados podrán in,portar,;¡e con fnUl
quida araneelaria 113,63 kilogramos {ciel1io trece kllogrames
con seiscientos treinta gramos} de1 mÜimo hilo,

Dentro de esta cantidad se Lonsideran mermas, que no adcu
dUíán derecho a.rancelario alguno_ el 12 por loe dc la mer
cancía importada.

No existen subproductos.

3.° Las operaciones de e.xportación y 1le ünporla.ción que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y .ajustándose
a sur, términos serán sometidas a las Direc.(,:fones Generales
competentes del Ministerio de Comercio 11 los efecto::) que a las
mismas correspondan.

4." Lá exportación precederá a la importación, debiendv
hacerse constar de manera expresa en toda la -doCUJ"r:entacíón
necesaria para el despacho qUe el so¡lcit~nte se acoge al n?
gimen de reposición otorgado por la presentE;' Orden.

Lo~ pai~es de destino de las exponaciones seran:aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudjendo ta Direccióu
General de' Exportación, cuando lo -estime opúltuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas p<~xa c;bj.-fH,er la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depositas
francos nacionales también ~e bonefiourún del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
jera.

5.° Las importaciones deberán sor ,,(Jlidtadas dentro del
phtzo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía· ti importf:\.r con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España mun
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o .le licencia de importacióll con
franquicia, los beneficiarios deberan justifkar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las nH'rClincias corres·
pondientes la reposición pedida.

En todo caso, en las solici-tudes de impodación debenin cons
tar la fecha de la presente Orden que a13toriZa el régimen de
reposición y la del Mirii&terio de Hacienda por la que se otorga
la franquiCIa arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar <"011 franquicia a
que den derecho las exportaciones realizEcla,1 podran ser acu
muladas, en todo o en parte, ::;i~'} más lünÍtació-n que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de dnco all05,
contado a partir de la fecha do su pubJicación Em el «Bole·
tin Oficial del Estado", debiendo e: inter€~&do. (~ &u caso, so
licitar la prórroga con un mes de antela-d-6n a su caduc:idad.

No obstante, las exportaciones que se ha,yán efbctuado desde
el 23 de septiembre de 1972 ,hasta la aludida fecha darán tam~
oién derecho a reposición siempre que r¡¿(¡Nm los requisitos pro·
vbtos en la norma 12, 2, a), de las cúnlenid,b en la Orden


